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LAS PIEDRAS

Resolución No 18812022

CONSIDERANDO: 1. La necesidad de contar
hacer frente a las erogac¡ones de menor cuantía.

2. Que corresponde d¡ctar el

ATENTO: A lo precedentemente expuesto;

EL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS
RESUELVE:

tl
Las Piedras, 02 de Agosto de 2022

VISTo:LaResoluc¡ón967l2o2ldefecha28deDic¡embrede202ldelMunicipiodeLas
P¡edras que crea el FONDO PERMANENTE para el ejercicio 2022

RESULTANDO: Que el punto 4 de ta Resolución 367 t2O21 de lecha 28 de D¡c¡erhbre de

,br, ;;trbú qu" -Ér- roxoo PERMANENTE sE coNSTlrulRA en la cuenta

oáncária ¿et Municipio,, necesitando para el manejo y disponibilidad efect¡vo "la

artoriiac¡On mensual del Alcalde Sr Gustavo González Bollazzl C l 'l 706'381-7 '

Cobier'rao d¿
Canelones

Acta N' 030/2022

con un Fondo Permanente que permita

presente acto adm¡nistrativo

1. AUTORIZAR a la Tesoreria Local Ia renovación del Fondo Permanente del

' rt¡rniá,pio O. Las Piedras, correspondiente al mes de Agosto/2022' por un monto

de $ 2¿0.249,25 (doscientos cuarenta m¡l dosc¡entos cuarenta y nueve pesos

uruouavos con veinticinco centésimos)
z. óóñl-üñióúEsl lá pi"""nt" resotución a tos Dptos. de Tesorería. contabilidad y_GerenciaFinancierocontableconasientolocal,aloscontadoresDelegados-del

ióC, a á O¡recciOn de RRFF y a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación.

3. por secretaria del Munic¡pio, tNcoRPÓRESE al Registro de Resoluciones y siga a

la Secretaria de Desarrollo Local y Participación

¿. i;ufióÜeée ra presente resotuáión en et sitio web det Municip¡o de Las Piedras.
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Rlcürdo ftlazzirii

l\4!n¡aip;o.l¡ Lás piedra.


